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AFUSAM PUNITAQUI
Asociación de Funcionarios de la Salud Municipalizada Punitaqui.
En Punitaqui, a 17 de Enero de 2025.

Alcalde Comuna de Punitaqui.
Sr. Pedro Araya Zepeda.

Junto con saludar por medio de la presente queremos plantear nuestro total rechazo a los hechos-acontecimientos que están viviendo y fueron planteados por nuestr@s compañer@s en Reunión mensual de AFUSAM Punitaqui desarrollada el día 15 de Noviembre 2024, donde se acusa al Jefe del Departamento de Salud Punitaqui Sr. Mauricio Castillo Espinosa y Avalado por la Directora del CESFAM Punitaqui Srta. Elizabeth Muñoz Castillo por la forma de tratar a los funcionari@s, la forma de proceder en acciones funcionarias y las decisiones verticales que se toman sin el trabajo en equipo con los propios funcionari@s que ejecutan las funciones.

Para nosotros como directorio AFUSAM Punitaqui es una situación de mucha angustia saber que están sucediendo este tipo de acciones que van en contra de todas las legislaciones que han sido aprobadas en nuestro país y que buscan lo contrario Mejorar clima Laboral en razón de: No Acoso Laboral, Ética Municipal, No Agresión a Funcionarios, entre otras leyes que se podrían seguir enumerando. Creemos urgente y primordial poder realizar una intervención de parte de la administración y como ente empleador a nuestras jefaturas quienes están liderando el área de Salud en nuestra comuna generando el mal clima laboral en nuestras dependencias, donde finalmente repercute en el usuari@ de nuestra comunidad que nada tiene que ver en esta mala administración.

Toda Acción que se realiza tiene una Intención a nosotros nos genera la duda como directorio y asamblea ¿Cuál es el FIN?: “General un mal ambiente Laboral” ; “Favorecer a ciert@s funcionari@s” ; “Indisponer  a nuestra AFUSAM de Punitaqui con soci@s”; podríamos seguir nombrado intenciones que finalmente nunca podremos saber y confiar que se busca. Pero estas situaciones impresionan Prácticas que perfectamente podría ser llevada a los Tribunales Laborales, invocación de Ley Karin, llevarlos a Comisiones de Ética y/o Disciplina, entre otras acciones.

De lo anterior el saber que  las acciones no se pueden seguir repitiendo en el tiempo es que enumeramos situaciones vividas por nuestr@s soci@s, lo que lleva a levantar este escrito de solicitud de ayuda al Clima Laboral y Organización de nuestra Área de Salud Comunal.

· Trato o Maltrato Laboral: Según lo relatado por la ex directora del CESFAM en nuestra reunión de AFUSAM Punitaqui da a conocer un hecho GRAVÍSIMO que sucede en el contexto de una reunión del equipo gestor donde en su calidad respalda y defiende a funcionarias en etapa de embarazo apelando a sus derechos y fuero contradiciendo la postura del jefe de departamento de Salud Punitaqui Sr. Mauricio Castillo Espinosa al no apoyar sus palabras este eleva tono de voz y de forma autoritaria e intimidante diciéndole “ que ella no servía para ese cargo, que renunciara” y en Presencia de la Actual Directora del CESFAM Punitaqui Srta. Elizabeth Muñoz. Esta acción violenta y de vulneraria en tema de género, fue presenciada por tod@s las asistentes, quienes no detuvieron y acataron las palabras del jefe de departamento, demostrando en la acción que apoyan estas prácticas hacia funcionari@s.

· Clima Laboral Hostil e Inestabilidad: Un ambiente laboral adverso que afecta la estabilidad emocional y profesional de los funcionari@s quienes trabajan bajo constantes tensiones y preocupaciones.
· Malos tratos por parte de jefaturas: Existe un patrón de trato inapropiado y despectivo hacia los trabajadores, lo cual genera un ambiente de desmotivación y descontento.
· Hostigamiento y amenazas por licencias médicas: Se ha reportado un temor generalizado de los trabajadores al momento de presentar licencias, dado que las jefaturas han realizado amenazas de desvinculación lo que constituye una práctica inaceptable  e ilegal.
· Favoritismo en la asignación de puestos de trabajo: La percepción de favoritismos al momento de designar cargos genera divisiones internas y un fuerte descontento entre los trabajadores que ven injusticia en las decisiones adoptadas.
· Temor de los funcionarios sin contrato de planta: Cabe destacar que todo el personal que no está de planta se encuentra en una situación de mayor vulnerabilidad. Estas personas no se atreven a denunciar las irregularidades por temor a represalias, incluyendo la pérdida de su empleo. Este medio perpetúa un sistema injusto y debe ser abordado con urgencia.
· Funcionarias indican y reclaman con mucha angustia que de parte del departamento de salud se insiste en reportar continuidad y/o termino de licencias sin importar si funcionari@s están en un post-operatorio, post-parto o cualquier otra situación complicada de salud. De lo anterior se desprende que prima e importa más el hacer llegar la licencia que la Salud de los Funcionari@s.

· Cuestionamiento de Licencias Médicas: funcionari@s refieren que en más de una ocasión desde departamento se les hace mención y cuestionamiento de sus licencias médicas, cuando compañer@s se encuentran abocados en su recuperación de su salud. Aun a sabiendas que esa facultad no es propia ni legal del Departamento de Salud, para ese tipo de situaciones esta la COMPIN.
Es imprescindible que la municipalidad nuestro empleador tome medidas concretas para abordar y resolver estas problemáticas, garantizando un ambiente laboral digno, respetuoso y estable para todos los trabajadores. Le instamos a realizar una investigación exhaustiva, escuchar a los afectados y adoptar las medidas necesarias para corregir estas irregularidades.



Saluda ATTE.

Directiva AFUSAM Punitaqui
Marianela Campos Pasten Presidenta.
Rodrigo Bustamante Andrade. Secretario.
Tatiana Figueroa Castillo. Tesorera.

CC/ AFUSAM Punitaqui.
Concejal@s de Salud Punitaqui.
Dirección del Trabajo.
Contraloría Regional.
Mutual de seguridad.
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